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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADA 

2. Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente 

* Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro case 
partida del arancel nacional): Gasolina 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Modificación propuesta del 
Reglamento de la Gasolina 

6. Descripción del contenido: El objeto de la modificación propuesta del Reglamento 
de la Gasolina es señalar expresamente que ese reglamento no es aplicable a las 
aeronaves ni a los vehiculos de competición. Con respecto a las aeronaves, la 
modificación propuesta tiene por finalidad simplemente aclarar el sentido del 
Reglamento actual. Además, la modificación permitirá a los corredores canadienses 
y estadounidenses competir en igualdad de condiciones. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección del medio ambiente 

8. Documentos pertinentes : 
Canada Gazette/La Gazette du Canada, número especial del 13 de mayo de 1993, 
Parte I, páginas 1 a 4 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 12 de julio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0905 


